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SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL AYUNTAMIENT O DEL MUNICIPIO
DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, CELEBRADA

EL DÍA 16 DE ABRIL  DE 2018

En Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las 15:00 horas del día16 dieciséis
de abril del año 2018 dos mil dieciocho, estando presentes en la Sala de Cabildo
del Palacio Municipal de esta ciudad, a efecto de celebrar Sesión Extraordinaria
del Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad con los artículos 11, 26, 27,
28, 49 fracción IV y 54 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, los Ciudadanos: ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN,
OMAR SALAS NICASO, MARTÍN GARIBAY GONZÁLEZ, MARÍA VENTURA
GARCÍA AGUILERA, BASILIO GERARDO CÓRDOBA MORENO, ROSALÍA
MAGAÑA LEÓN, GUILLERMO LÓPEZ VILLALOBOS, MARCO ANTONIO
RODRÍGUEZ SANTILLÁN, RAÚL JACOBO PEDRAZA, ANA ELSA RAMOS
LAMAS, ARTEMIO YÁÑEZ NÚÑEZ, JORGE ALBERTO TREVIÑO CÁRDENAS,
MARÍA GUADALUPE DÍAZ HERNÁNDEZ, el primero en su carácter de
Presidente Municipal, el segundo en cuanto Síndico Municipal Suplente en
Funciones y los once restantes en su carácter de Regidores Municipales, todos
ellos integrantes del Ayuntamiento de este municipio, asistidos por el Ciudadano
SILVESTRE SANDOVAL NOGUEDA, Secretario del Ayuntamiento, esta sesión
será dirigida por el Ciudadano ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN, Presidente
Municipal, y que habrá de celebrarse de conformidad con la Orden del Día que
fue aprobada previamente y en forma unánime por los integrantes del H. Cuerpo
Edilicio, la cual enseguida se transcribe para los efectos legales procedentes

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. Análisis y autorización, en su caso, del Programa Anual de Inversión en Obra
Pública para el Ejercicio Fiscal 2018.
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CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA:  ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN, EN SU CASO, DEL PROGRAMA ANUAL DE
INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

Informa el Ciudadano SILVESTRE SANDOVAL NOGUEDA, Secretario Municipal, que, atendiendo instrucciones del Ciudadano
ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN, Presidente Municipal, se encuentran presentes en este recinto los Ciudadanos
GUILLERMO GODOY ESCALANTE, JOSÉ MARÍA BARAJAS HERNÁNDEZ y MARIO HUGO RANGEL RODRÍGUEZ,
Tesorero Municipal, Contralor Municipal y Secretario de Obras Públicas Municipales respectivamente; éste último con la
finalidad de ampliar la información y/o disipar las dudas que sobre el particular pudieran surgir, agregando que con antelación
se llevaron a cabo reuniones de trabajo precisamente entre los integrantes del H. Ayuntamiento y el Titular de la Secretaría
de Obras Públicas Municipales, para priorizar la ejecución de las obras que beneficien a mayor cantidad de ciudadanos y
eficientar los recursos presupuestados para el presente ejercicio fiscal.

Para mayor precisión y los efectos administrativos correspondientes, se detalla a continuación la Propuesta del Programa
Anual de Inversión para el Ejercicio Fiscal 2018.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................

Los integrantes del Órgano de Gobierno coincidieron en exhortar al Secretario de Obras Públicas Municipales a realizar con
calidad, eficacia y presteza la ejecución de las obras descritas con antelación, antes de que inicie la temporada de lluvias.
Después de que fue considerado suficientemente analizado este punto,  el Ciudadano ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN,
Presidente Municipal, instruyó al Ciudadano SILVESTRE SANDOVAL NOGUEDA, Secretario Municipal, para que procediera
a someter a votación la propuesta presentada, en los términos expuestos y la forma acostumbrada, obteniendo como
resultado su aprobación de manera UNÁNIME, generándose en consecuencia el siguiente

ACUERDO NUM. 45 SC-10/2018: EL H. AYUNTAMIENT O DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, CON FUNDAMENT O
EN LOS ARTÍCULOS 11, 14 Y 25 FRACCIÓN I DE LA  LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS; 24, 25, 26, 28, 30 Y 51 DE LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, PRESUPUESTO,
GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENT AL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 9 DEL
REGLAMENT O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS
Y DEMÁS ORDENAMIENT OS LEGALES APLICABLES, AUTORIZA  EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN (PAI) PARA
EL EJERCICIO FISCAL  2018, MISMO QUE HA QUEDADO DETALLADO CON ANTELACIÓN EN LA  PRESENTE ACTA.

Con lo anterior y no existiendo más asuntos que tratar, siendo las 17:15 del mismo día de su inicio, se declaran formalmente
concluidos los trabajos de la presente Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán,
levantándose al efecto la presente acta. Así se acordó en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, previa lectura de la
presente acta, impuestos de su contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron
hacerlo; dándose en consecuencia plena validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ARMANDO CARRILLO BARRAGÁN..- EL SÍNDICO MUNICIPAL SUPLENTE EN
FUNCIONES, C. OMAR SALAS NICASO. (Firmados).

R E G I D O R E S

C. MARTÍN GARIBAY GONZÁLEZ.- C. MARÍA VENTURA GARCÍA AGUILERA.- C. BASILIO GERARDO CÓRDOBA
MORENO.- C. ROSALÍA MAGAÑA LEÓN.- C. GUILLERMO LÓPEZ VILLALOBOS.- C. RAÚL JACOBO PEDRAZA.- C.
ANA ELSA RAMOS LAMAS.- C. ARTEMIO YÁÑEZ NÚÑEZ.- C. JORGE ALBERTO TREVIÑO CÁRDENAS.- C. MARÍA
GUADALUPE DÍAZ HERNÁNDEZ. (Firmados).

C. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ SANTILLÁN. (No firmó)

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
C. SILVESTRE SANDOVAL NOGUEDA

(Firmado)
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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